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Señores, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B –  

Atn. Honorable Magistrada Clara Cecilia Suárez Vargas  

E.  S.  D. 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN:  11-001-33-36-033-2015-00081-02 

DEMANDANTE:  JEAN PHILLIPE PENNING GAVIERA Y OTROS  

DEMANDADO:  HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ II 
NIVEL E.S.E. Y OTROS  

LLAMADA EN 
GARANTÍA:  

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTRO. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 

especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., entidad con domicilio en Bogotá D.C., autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como consta en el expediente, por medio del 

presente respetuosamente acudo a su Despacho con la finalidad de obtener información del estado 

actual del proceso y el trámite de adición y aclaración de la sentencia de segunda instancia proferida 

por su despacho el día 14 de diciembre de 2023. 

 

Lo anterior, en vista que a la fecha no existe información adicional en la consulta del proceso que 

indique si la solicitud de adición y aclaración ya fue resuelta por el despacho, adicionalmente 

agradezco me informe un numero de contacto telefónico por medio del cual comunicarme con su 

despacho, toda vez que los numero del honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca que 

aparecen en diversos sitios de internet aparentemente se encuentran dañados o desconectados. 

 

Finalmente informo que, para todos sus efectos, las notificaciones correspondientes se recibirán en 

los siguientes: 

 

 Correos electrónicos: notificaciones@gha.com.co 

 Teléfonos: (+57) 6016594075; (+57) 6017616436 y 3155776200. 

 Direcciones físicas: AV. 6ª A # 35N - 100 Oficina 212 de Cali, Valle del Cauca y Carrera 69 

# 4-48 Edificio Buro 69 Oficina 502 de Bogotá D.C. 

 

Cordialmente, 

 


